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El primero de julio de dos mil dieciocho tuvo lugar la jornada electoral para elegir al Titular de la 

Presidencia de la República, Diputaciones Federales y Senadurías. El cinco de julio, concluyó el cómputo 

distrital a cargo del Consejo Distrital 03 del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Veracruz. Al finalizar 

el cómputo, en esa misma sesión, el 03 Consejo Distrital declaró la validez de la elección de Diputaciones 

federales por el principio de mayoría relativa, así como la elegibilidad de los candidatos que obtuvieron la 

mayoría de los votos y expidió la constancia de mayoría y validez a la fórmula postulada por la coalición 

“Juntos Haremos Historia”, integrada por los partidos del Trabajo, Morena y Encuentro Social. Inconforme, 

el nueve de julio, Nueva Alianza promovió juicio de inconformidad.  

El recurrente aduce, en esencia, los siguientes argumentos. Fue erróneo que se hubiera considerado la 

figura de la determinancia a partir de la diferencia de votación existente entre los partidos que obtuvieron 

el primer y segundo lugar, y se desestimó el planteamiento de que se concediera una excepción al principio 

de determinancia. En dicho sentido, manifiesta que la Sala responsable no atendió el planteamiento 

formulado en el sentido de analizar el factor de determinancia conforme a la pretensión del partido. Así, 

señala que se debió entender la determinancia bajo la perspectiva de que el interés del partido político 



 

 

Nueva Alianza radica en preservar su registro, por lo que debe deducirse de la votación valida emitida en 

los 300 distritos electorales, la totalidad de los votos que fueron emitidos por actualizarse alguna causal, lo 

que permitiría que al reducir el total de la votación se incrementara porcentualmente el valor de los votos 

obtenidos por dicho instituto político en la elección de diputados federales, y así poder alcanzar el umbral 

mínimo de votación para conservar su registro como partido político. Ahora bien, en el sistema de 

nulidades en materia electoral, la determinancia tiene como finalidad natural la salvaguarda de la votación 

válidamente emitida, al impedir la nulidad de esta o cuando las irregularidades detectadas incidan en el 

resultado de la elección. De esta manera, se ponderan las circunstancias que afecten a la certeza en el 

ejercicio personal, libre y secreto del voto, así como su resultado; y, por consiguiente, cuando este valor no 

es afectado sustancialmente y, en consecuencia, el vicio o irregularidad no altera el resultado de la 

votación, se deben preservar los votos válidos, en observancia al principio de conservación de los actos 

públicos válidamente celebrados. Asimismo, no es posible analizar el requisito de determinancia respecto 

de la nulidad de votación recibida en casilla, con una perspectiva referida a la invalidación de votos en lo 

individual, con una finalidad diversa al cambio de ganador, o a la nulidad de toda la votación por vicios 

determinantes para el resultado general en la casilla. Por tanto, las consideraciones efectuadas por la 

responsable para desestimar la excepción de la determinancia en la nulidad de votación recibida en casilla 

se encuentran apegadas a los principios y finalidades que rigen el sistema de impugnación en materia 

electoral, y en específico el sistema de nulidades en la materia. Pretender que cualquier infracción de la 

normatividad dé lugar a la nulidad de la votación o elección, haría nugatorio el ejercicio de la prerrogativa 

ciudadana de votar en las elecciones.  

Por tanto, cuando ese valor no se encuentre afectado sustancialmente, porque el vicio o irregularidad no 

altera el resultado de la votación, deben preservarse los votos legalmente emitidos, en observancia al 

principio de conservación de los actos públicos válidamente celebrados, sin que dicho resultado pueda 

valer, a partir de una pretensión ajena a la finalidad natural y esencial de la elección. Dado lo expuesto, no 

le asiste la razón al recurrente respecto de todos los argumentos que hace valer que se sustentan la 

indebida conceptualización del concepto de determinancia como aquellos relacionados con la carga de la 

prueba y a la aplicación del principio pro persona. Al resultar infundados e inoperantes los agravios debe 

confirmarse la sentencia controvertida la Sala Superior confirma la sentencia impugnada.  

 

 


